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TJA/1aS/278/2020

Actor:

Autoridad demandada:

Tesorero MunicipaI det Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos.

Tercero interesado:

No existe.

Magistrado ponente:

Martín Jasso Díaz.

Secretario de estudio y cuenta:

Salvador Atbavera Rodríguez.
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Cuernavaca, Moretos a dieciocho de mayo de dos mit veintidós.

Síntesis. E[ actor impugnó [a resolución det 20 de octubre de 2020,

contenida en e[ oficio número TM/DGIRelPyC/DRyEF/6374/2020, emitida

por e[ Tesorero MunicipaI det Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, a

través de ta cual resolvió e[ Recurso de Revocación identificado con e[

número RR 008/2020. Se dectara ta nutidad de [a resotución impugnada

porque en [a resotución impugnada y en el cumptimieøfo de obligaciones

fiscales no se citan las Leyes de lngreso del Municipio de Cuernavaca,

Morelos, de los años que se están realizando e[ cobro del impuesto prediaI

y servicios púbticos municipales. Se condenó aI Tesorero Municipat det

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, a cumptir con los [ineamientos de [a

sentencia y plazos que se establecen en el apartado denominado

"consecuencias de [a sentencia".
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sotución definitiva emitida en los autos del expediente numero
JA/\eSl278l2O2O

l. Antecedentes.

presentó demanda e|,27 de noviembre
de 2A20, [a cuaI fue admitida et 11 de di,ciembre de 2020.

Señató como autoridad demandada aI

a) Tesorero MunicipaI det Ayuntamiento de cuernavaca,
More[os.

Como acto impugnado:

La dectaración de nutidad judiciat que aI efecto rea[ice este
H. TribunaI estatat, concediendo a favor det suscrito
promovente, por encontrarse afectada de nulidad absoluta.

Como pretensión

A. La nulidad de [a resolución recurrida

La autoridad demandada compareció a juicio contestando [a demanda
entablada en su contra.

La parte actora no desahogó ta vista dada con [a contestación de
dernanda, ni amplió su demanda.

Et juicio de nutidad se ltevó en todas sus etapas. Et i 1 de junio de 2021
se abrió et juicio a prueba; y eL 10 de agosto det 2021, se proveyó en
relación a las pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley det 13 de
septiembre de 2021, se cerró [a instrucción y quedó e[ expediente en
estado de resotución.

I l. Consideraciones i.l uríd icas.

Comoetencra.

Ei TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Moretos,
funcionando en Pteno, es competente para conocer y fattar [a presente
controversia. La competencía por matej¡.ia se surte a favor de este
TribunaI por [a naturateza jurídica det objeto det titigio; ya que en este
juicio de nutidad e[ acto impugnado es una resotución de carácter
fiscat. La competencia por territorio se da porque [a autoridad que
emitió e[ acto impugnado 

-Tesorero Municipat det Ayuntamiento de
cuernavaca, Moretos-, reatiza sus funciones en e[ municipio de
cuernavaca, Morelos; [ugar donde ejerce su jurisdicción este Tribuna[.
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La competencia por grado no es aplicable, toda vez que e[ juicio de

nulidad es de una sola instancia.

Esto con fundamento en to dispuesto por los artícutos 1 16 fracción V,

de [a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis de

la Constitución Potítica del' Estado Libre y Soberano de More[os; '1, 3

fracción lX,4 fracción lll, 16, 1B inciso B), fracción ll, inciso a), de [a Ley

Orgánica delTribunaI de Justicia Administrativa del Estado de Moretos

(en adetante Ley Orgánica);1,3,7,85,86, 89 y demás relativos y

aplicables de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de Moretos

(en adetante Ley de Justicia Administrativa); [as dos últimas

disposiciones estatates pub[icadas e[ 19 de jul.io de 2017.

Precisión v ex¡stencia del acto impuqnado.

Previo a abordar [o retativo a [a certeza de los actos impugnados,

resutta necesario precisar cuáles son estos, en términos de [o dispuesto

por los artículos 42 fraccion lV y 86 fracción I de [a Ley de Justicia

Administrativa; debiendo señatarse que para tales efectos se analiza e

interpreta en su integridad [a demanda de nutidadl, sin tomar en

cuenta los catificativos que en su enunciación se hagan sobre su

itegatidadz; así mismo, se anatizan los documentos que anexó a su

demanda3, a fin de poder determinar con precisión los actos que

impugna e[ actor.

Señató como acto impugnado eI transcrito en eI párrafo 1.l.; una vez

anatizado, se precisa que, se tiene como acto impugnado:
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La resotución de[ 20 de octubre de 2020, contenida en eI oficio

número TM/DGlRelPyC/DRyEF /637 412020, emitida por el

Tesorero MunicipaL det Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, a

través de La cuaI resotvió et Recurso de Revocación identificado

con e[ número RR 008/2020.

La existencia deL acto impugnado quedó acreditada con [a documental

púbtica que exhibió e[ actor en originat, constancia que puede ser

consultada en [as páginas 05 a 12 del, proceso. Documento que no fue

impugnado por [a demandada y hace prueba plena de [a existencia del

acto impugnado.

Ca U ses de imorocedencia v de sobreseimiento.

1 DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. Instanc¡a: P[enO. FUENtC: SCMANATiO

Judiciat de [a Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000. Pá9.32. Tesis de Jurisprudencia.

Número de registro 900169.
2 ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAN4INARSE SIN TOMAR EN CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN

su ENUNCTACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD. lnstanc¡a: Segunda sata. Fuente: semanario
judiciat de la Federación, Séptima Época. Volumen 18 Tercera Parte. Pág. 159. Tesis de Jurisprudencia 9.

3 DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANÉXOS.

Novena Época. Registr o: 178475. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario

Judicial de [a Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(si: Civit. Tesis: XVll.2o.C,T. J/6. Página: 1265.
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10. con fundamento en los artículos 37 úttimo párrafo,38 y 89 primer
párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa, este TribunaI analiza de
oficio las causas de improcedencia y de sobreseimiento del presente
juicio, por ser de orden púbtico, de estudio preferente; sin que por eI
hecho de que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea
obtigada a anatizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que
existen causas de improcedencia que se actuaticen.

La autoridad demandada TESoRERO MUNtctpAL DEL AyuNTAMtENTO
DI cUERNAVACA, MoRELos, opuso ta causa de improcedencia
prevista en [a fracción x, det artícuto 3l de La Ley de Justicia
AcJministrativa deI Estado de MoreIos, que establece que eljuicio ante
este TribunaI es improcedente en contra de actos consentidos
tácitamente, entendiéndose por ta[es, aquéil.os en contra de los cuates
nc, se promueva e[ juicio dentro det término que aI efecto señata esta
Ley.

12. No se configura [a causa de improcedencia opuesta.

13. EI artículo 40, fracción l, de ta Ley de Justicia Administrativa deI Estado
de Moretos, establece textualmente l,o siguiente:

"Artículo 40, La demando deberó presentarse:
I. Dentro del plazo de quince días hóbíIes contados a partir del
día hábíl síguiente en que Ie hoya sido notificads al afectado
el acto o resolucíón impugnodos, o haya tenido conocimiento
de ellos o de su ejecución, o se hayo ostentado sabedor de ros
mismos cuondo no exista notificoción legolmente hecha.

(Lo resattado es de este Tribunat)

4. De una interpretación literala det artículo 40, fracción r, de ta Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, e[ actor contaba con e[
plazo de '15 días hábites contados a partir detdía hábitsiguiente en que
[e haya sido notificado e[ acto o resolución impugnados.

5' Por disposición deI artículo 36 de ta Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Moretos, los plazos se contarán por días hábites y empezarán
a correr at día hábit siguiente de [a notificación cuando ésta se
practique personatmente o por oficio y se inctuye en e[[os et día de su
vencimientos.

6. De una interpretación armónica de los artícutos 36 y 40,fracción r,

antes citados, se desprende que [os quince días deben ser hábites y su

La constitución porítica de ros Estados unidos Mexicano, estabtece en su artícu[o 14, párrafo cuarto, establecee: "14.-... En los juicios del orden civil, la sentencia defínitivo deberó ser conforme a Ia letra o o lo interpretociónde lo ley, y a folta de ésto se fundoró en ìosprincipios generales deI derecho.
36. Los plazos se contarán por días hábites, empezarán a correr al día hábit siguiente de [a notificaciónndo ésta se practique persona Imente o por oficio, y at día sigui ente a aquel en gue surta efectos ta notificaciónndo ésta se realice por tista o por co rreo electrónico en térm inos de ta presente tey; serán improrrogables y seuirá en etlos el día de su vencimiento

ndo esta Ley señale como término meses o ã ños, estos se contarán por meses o años naturates, pero si el
ente.

:l

o dia f uese inhábit, conctuirá al día hábit sigui
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cómputo comienza a correr at día hábit siguiente de [a notificación

cuando ésta se practique personalmente o por oficio y debe inctuirse

en ettos et día de su vencimiento.

17. Si e[ actor tuvo conocimiento del acto impugnado e[ viernes 06 de

noviembre de 20206; [a notificación surtió sus efectos e[ [unes 09 de

noviembre de 2020; entonces, E[ primer día hábit para [a presentación

de [a demanda es eI martes 10 de noviembre de 2020 y et úttimo día

háb¡l para su presentación es e[ lunes 30 de noviembre de 2020.

18. De l.a instrumentaI de actuaciones se desprende que [a demanda de

nutidad fue presentada ante este Tribunal el 27 de noviembre de

2O2O', sobre esta consideración, [a demanda fue presentada en tiempo
y, por ello, no fue consentido tácitamente e[acto impugnado.

19. Hecho etaná[isis intetectivo a cada una de las causas de improcedencia

y de sobreseimiento previstas en tos ordinales 37 y 38 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, no se encontró que se

configure atguna otra.

Presunción de leqalidad.

20. E[ acto impugnado se precisó en eI párrafo 8. l.

21. En ta Repúbtica Mexicana, así como en e[ estado de Morelos, los actos

de autoridad gozan de presunción de tegatidad, esto en términos del

primer párrafo del artícuto 16 de [a Constitución Potítica de los Estados

Unidos Mexicanos del que se advierten los requisitos de mandamiento

escrito, autoridad competente, fundamentación y motivación, como

garantías instrumentates que, a su vez, revelan la adopción en el

régimen jurídico nacionaI deL principio de tegatidad, como una

garantía del. derecho humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ [as

autoridades sóto pueden hacer aquelto que expresamente les facuttan

[as leyes.7

Estudio de fondo.

22. La parte actora, en las páginas 02 a 03, ptantea cuatro razones de

impugnación.

23. En [a primera razon, dijo que en [a página 5 de [a resotución

impugnada, [a demandada señaló que: "...LOS CONTRIBUYENTES

TENDRÁN DERECHO A UNA REDUCCION EQUIVALENTE AL

PORCENTAJE QUE DETERMINE ESTA LEY DE /NGREsOs, TAL Y COMA

6 Como se demuestra con [a cédu[a de notificación que puede ser consuttada en la página 41_del proceso.
? PRINcIPIo DE LEGALIDAD. caRncTTRÍSTICAS DE SU DOBLE FUNCIONALIDAD TRATANDOSE DEL ACTO

ADMtNlsrRATtvo y su RELActoN coN EL DtvERSo DE rNTERDrcctóru oE LA ARBTTRARIEDAD Y ÊL coNTRoL
JURISDtCCtONAL. Época: Décima Epoca. Registro: 2005766. lnstancìa: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de

Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero de 2O14, Tomo lll.

Materia(s): Constìtucional. Tesis: lV.2o.A.5 1 K ( 1 0a.) P ágina: 2239.
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LCI DISPONE EL ART\CULO 93 TER-6, DE LA LEY GENERAL DE

HACIENDA l"lUNlClPAL DEL ESTADO DE MORELOS."; sin embargo, nada
dijo en retación aI descuento o reducción antes mencionada, es por etlo
que soticita su ac[aración, modificación y, desde luego, su nutidad para
que se dicte otra resotución en [a que se diga que tiene derecho a dicho
descuento o reducción.

4. En la segunda razón, dijo que en la página 7 de [a resotución
impugnada, [a demandada citó ta tesis jurisprudenciaI con eI rubro:
,, \4PUESTOS, ELEMENTOS ESENCIALES DE LoS. DEBEN ESTAR

coNSlGNADos EXPRESAMENTE EN LA LEy". eue e[ motivo de su
inconformidad radica en que en [a resoiución impugnada nada dijo en
retación con los artículos de La Ley que aptique para e[ cobro de
contribuciones det pago de prediaty de servicios púbticos municipates.

Qure e[ principio de tegatidad tributaria se traduce en que [a ley que
crea eI tributo defina ios elementos fundamentales que sirven para
inclividualizarto, tales como sujeto activo y pasivo dettributo, e[ hecho
imponible, [a base gravada y [a tasa o tarifa; mismas que no se
advierten. Que [o que se pretende es que e[ cobro de los impuestos
rec.urridos no quede a[ arbitrio de ta autoridad, que no sea un cobro
imprevisibte y mucho menos un cobro de impuestos a títu[o particutar,
lo que sería contrario a [o estabtecido en eI artícu[o j1, fr.acción lV, de
[a Carta Magna, es por e[[o que se soticita su actaración, modificación
y, desde [uego, su nutidad para que se dicte otra resotución en [a que
se diga que tiene derecho a una resolución debidamente fundada y
motivada.

5. En [a tercera razón de impugnación, dijo que en su escrito por medio
del cuaI interpuso eI recurso de revocación, señató, bajo protesta de
decir verdad, que vive en una zona vutnerable en Cuernavaca, Morelos,
sin embargo, [a demandada desecha de: ptano e[ recurso, sin expticar
con motivo razonabte, [o que [a convierte en una resotución nuta de
pleno derecho, por no estar fundada ni motivada.

6. En [a cuarta razón de impugnación, dijo que en [a página 14 de ia
resotución impugnada, se [ee que eltérrnino de cinco años para que e[
crédito fiscaI se extinga por prescripción se inicia a partir de La fecha en
que e[ pago pudo ser legalmente exigido por [a autoridad fisca[. No
ob:;tante, que [a autoridad administrativa resotvió a favor deI actor, aI
mornento de expresar los años de cobro [o hace de forma equivocada
en contra del actor, porque dijo que debe ser cobrado a partir det
primer bimestre de 201 1 (1-2o1i ) at sexto bimestre de 201 g (6/2a1Ð,
por los motivos expresados en los considerandos de esa resolución.
Que este cátculo es erróneo, porque debió haber ordenado e[ cobro de
los úttimos cinco años, es decir, por los años 2015, 201 6,2017,2a18 y
2o19, para hacer efectivo eI cobro únicamente de cinco años. Es por
etlo que se soticita su aclaración, modificación y, desde [uego, su
nutidad para que se dicte otra resolución en [a que se diga que tiene

6
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derecho a una resotución debidamente fundada y motivada, y con

cobro únicamente de cinco años.

27. Por su parte, [a autoridad demandada sostuvo [a tegatidad de [a

resotución impugnada y dio respuesta a [as razones de impugnación en

[as página s 24 a ta 30.

Problemática iurídica a resotver.

28. La titis consiste en determinar [a legatidad del acto impugnado de

acuerdo con los argumentos propuestos en las cuatro razones de

impugnación, que se re[aciona con violaciones formales y de fondo.

29. La carga de [a prueba de [a itegatidad det acto impugnado [e

corresponde a [a parte actora. Esto conforme a [o dispuesto por e[

artícuto 386 det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano

de Moretos de aplicación complementaria a l,a Ley de Justicia

Administrativa, que establece, en l.a parte que interesa, que [a parte

que afirme tendrá [a carga de [a prueba de sus respectivas

proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que e[ adversario tenga

a su favor una presunción tegal.

30. Es infundado [o que señata [a actora en [a primera razón de

impugnación, cuando dice que en [a página 5 de [a resolución

impugnada, [a demandada señató que: "...LOS CONTRIBUyENfES

TENDRAN DERECHO A UNA REDUCCION EQUIVALENTE AL

PORCENTAJE QUE DETERMINE ESTA LEY DE /NGREsOs, TAL Y COMO

LO DISPONE EL ART|CULO 93 TER-6, DE LA LEY GENERAL DE

HACTENDA MIJNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS.";sin embargo, nada

dijo en retación aI descuento o reducción antes mencionada, es por etto

que solicita su actaración, modificación y, desde luego, su nu[idad para

que se dicte otra resolución en [a que se diga que tiene derecho a dicho

descuento o reducción.

31, Lo anterior es así, porque e[ actor no encuadra en [a hipótesis que

estabtece eI artícuto 6 de [a Ley de lngresos det Municipio de

Cuernavaca, Moretos, para e[ Ejercicio Fisca[ 2019, en cuat, en eI

apartado transcrito, dice textuatmente:

,CIJANDO SE PAGUE EL IMPUESTO PREDIAL ANUAL, DURANTE EL

PRIMER BIMESTRE, LOS CONTRIBIJYENTES TENDAÁN OENECHO A

UNA REDUCCION EQUIVALENTE AL PORCENTAJE QUE DETERMINE

ESTA LEY DE /NGREsOs, TAL Y COMO LO DISPONE EL ART|CULO 93

TER-6, DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE

MORELOS."

(Enfasis añadido)

3?-. De su interpretación literattenemos que cuando se pague el impuesto

prediat anuat, durante el primer bimestre, los contribuyentes
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tendrán derecho a una reducción equivatente at porcentaje que
determine esa Ley de lngresos, taty como [o dispone e[ artículo 93 ter-
6, de [a Ley General de Hacienda Municipat det Estado de Moretos.

33. Es decir, ta hipótesis que establece este párrafo det artícuto 6 de ta Ley
der lngresos de[ Municipio de cuernavaca, Moretos, para e[ Ejercicio
Fisca[ 2a19, beneficia a quienes paguen et impuesto prediat de forma
anual y que ese pago se reatice durante e[ primer bimestre del año. En
la especie no se configura esa hipótesis, porque e[ actor no ha pagado
eI impuesto prediaI y los servicios púbticos municipales en diversos
años y [e están haciendo e[ cobro respectivo.

34. Es inf undado [o que señala et actor en [a tercera razón de
imrpugnación, cuando dice que en su escrito por medio det cual
interpuso e[ recurso de revocación, señató, bajo protesta de decir
verdad, que vive en una zona vu[nerabte en cuernavaca, Moretos, sin
enibargo, [a demandada desecha de ptano e[ recurso, sin explicar con
motivo razonable, [o que [a convierte en una resotución nuta de pleno
derecho, por no estar fundada ni motivada.

ì35. La autoridad demandada manifestó en [a resolución impugnada, que
"Lo base del impuesto dependera de la zona en lo que se encuentre el
inrnueble."B. Que desecha [a soticitud de que es una zona vulnerable,
con fundamento en [o dispuesto por eI artículo 115, fracción lV, inciso
a), segundo párrafo de [a constitución potítica de los Estados unidos
Mexicanos, que dice:

"Artículo 115. Los estados adoptaran, pora su régimen interior, la
forma de gobierno republicano, representativo, democrotico, Iaico y
popular, teniendo como base de su división territorial y de su
organizacion política y administrativa, el municipio libre, conforme
a las bases siguientes:
r7
1...J

lv. Los municipias administrarón libremente su hacienda, lo cual se
formaró de |os rendimientos de ìos bienes que les pertenezcon, osí
coma de los contribuciones y otros ingresos que las legislaturas
estoblezcan o su fovar, y en todo caso:
a) Percibiran los contribuciones, incluyendo tasos odicionoles, que
establezcon los Estodos sobre la propiedad inmobilìaria, de su
froccionamiento, división, consolidación, troslación y mejoro osí
como Los que tengon por base el combio de valor de ìos inmuebles.
L.'..J

Los Leyes federoLes no timítorón la focurtad de los Estados pora
establecer los contribuciones o que se refieren los incisos o) y c), ni
concederon exenciones en relación con los mismos. Los Leyes
estatales no estabLecerón exenciones o subsidios en favor de persona
o institución alguna respecto de dichos contribuciones. sólo estarán
exentos los bienes de dominio público de lo Federoción, de Los

entidades federativas o los Municipios, salvo que tales bienes seon
utilizados por entidades poraestotales o por particulares, bajo

o

Página 9 vu elta del expediente.
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cualqu¡er título, poro fines administrotivos o propósitos distintos o

Ios de su objeto público."

36. En [a resotución impugnada, l'a demandada siguió diciendo que: por [o

que e[ inmueble con ctave catastral no se encuentra

dentro de [o estabtecido por eI artículo 115, fracción lV, inciso a), ya

que no es un bien de dominio púbtico. Además, [a solicitud de exención

también vulnera [a prohibición constitucionaI de que, "tas leyes

estatales no estabtecerán exenciones o subsidios a favor de persona o

institución atguna", respecto de las contribuciones previstas a favor de

los municipios, entre ettas, [as re[ativas a [a propiedad inmobitiaria, a

su fraccionamiento, división, conso[idación, trastación y mejora. Lo

anterior con fundamento en e[ artícu[o 28 constitucionat, que a [a letra

cita:

"Artículo 28. En |os Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos

/os monopolios, Ios prócticos monopólicos, los estancos, Ias

condonaciones de impuestos y las exenciones de impuestos en |os

terminos y condiciones que fijan las leyes. El mismo tratomiento se

daró o las prohibiciones a título de protección o Ia industria."

37. E[ actor no atacó frontatmente [o que seña[ó [a demandada aI fundar

y motivar e[ por qué no procedía [a condonación o exención de

impuestos; por tanto, como se ade[antó, [a tercera razon de

impugnación es infundada.

38. Es infundado [o que manifiesta e[ actor en [a cuarta razón de

impugnación, en [a que señala que en ta página i4 de [a resotución

impugnada, se lee que e[ término de cinco años para que e[ crédito

fiscaL se extinga por prescripción se inicia a partir de ta fecha en que eI

pago pudo ser legalmente exigido por [a autoridad fiscat. No obstante,

que [a autoridad administrativa resotvió a favor del actor, aI momento

de expresar los años de cobro [o hace de forma equivocada en contra

del actor, porque dijo que debe ser cobrado a partir del primer

bimestre de 201 1 (1-201 1) a[ sexto bimestre de 201 9 (6/2019), por los

motivos expresados en los considerandos de esa resotución. Que este

cátcul.o es erróneo, porque debió haber ordenado e[ cobro de los

úl.timos cinco años, es decir, por los años 201 5,2016,2017,2018 y

2019, para hacer efectivo eI cobro únicamente de cinco años. Es por

etto que se soticita su aclaración, modificación y, desde Iuego, su

nutidad para que se dicte otra resolución en [a que se diga que tiene

derecho a una resotución debidamente fundada y motivada, y con

cobro únicamente de cinco años.

39. En eI oficio de cumpl.imiento de obtigaciones que impugnó el actor a

través del recurso de revocación, eI cuaI puede ser consuttado en [a

página 70, aI actor se [e estaba cobrando e[ impuesto prediat y los

servicios púbticos municipales de[ período 1/2OOg al6/2O19.
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La autoridad demandada dijo, en [a resotución det recurso de
re"¡ocación, que era procedente [a extinción det crédito por
prescripción, con los siguientes alcances:

"Como es de verse en el acto impugnado por el actar, esta outoridad
fiscol, llega o Io conclusion que, es procedente declarar que, el
credito fiscal relotivo al adeudo del tmpuesto predial y servicios
Públicos Municipales correspondientes a lo cLave catastrol 

e ha extinguido por prescripción de conformidad can lo
dispuesto por el ortículo 56 del codigo Fiscol der Estado de Morelos
en vigor, toda vez que de los constoncias que obran en el expediente
obierto a nombre de Io citada clove cotastraL, se odvierte que no
existe gestión de cobro efectivamente realizodo dentro de los 5 años
anteriores cantodos a portir de ta gestión de cobro mós antiguo
eloborada con fecha 7 4 de septiembre de 2al6, mismo que fue
notif icada en el domicilio ubicodo en 

noti icador ejecutor adscrito a esta Tesorería Municipol, Ilevondo a
cabo lo notificoción medionte acto circunstanciada, Iuego entonces
es procedente como se norró onteriormente Lo prescripcion del
citodo odeudo pora que solo se haga efectivo el cobro de lmpuesto
PrediaL y servicios Públicos Municipales o partir del primer bimestre
del dos míl once (1/2017)ot sexto bimestre del. dos miL diecinueve
(6/2019), esto de conformidad con Io dispuesto por et artículo antes
citodo, que o La letro dice:

Artículo.56. El credito fiscoL se extingue por prescripción en e!
término de cinco años.

EI término de Ia prescripción se inicio a partir de la fecha en que e!
pago pudo ser Legalmente exigido y se podró oponer como excepcion
en los recursas odministrotivos. EL plozo de ta prescripción se
interrumpe con codo gestión de cobro que el acreedor notifique o
hogo saber al deudor a por el reconacimiento expreso o tácito de
este respecto de Ia existencia del credito, cuando una u otra se
reolice dentro del plozo que en este artículo se señalo. De iquol

se tn el

14

Ievontamiento del acta en la que se haq,a constar los circunstancios
de hecho por las aue no fue posibre la practico de ìas notificaciones
f iscales tablece el Códiqa."

EI actor no atacó frontatmente [o que seña[ó [a demandada aI fundar
y motivar eI por qué era procedente eI cobro a partir de La gestión de
cob,ro más antigua etaborada con fecha 14 de septiembre de 2016,
misrna que fue notificada en et domicitio ubicado e

notificador/ejecutor adscrito a esta Tesorería MunicipaL, [levando a
cabo Ia notificación mediante acta circunstanciada, Iuego entonces es
procedente como se narró anteriormente [a prescripción deI citado
adeLrdo para que solo se haga efectivo eI cobro de lmpuesto predialy
ser',.¡icios Púbticos Municipates a partir det primer bimestre det dos mil.
once ('1 /2011) aI sexto bimestre deL dos miL diecinueve (6/2019)

10
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42. E[ actor tampoco seña[ó e[ por qué era inapticabte e[ artícuto 56 del.

Código FiscaI del Estado de Morelos.

43. Sobre estas bases, como se adetantó, [a cuarta razon de impugnación

es infundada.

44. En cambio, es fundada [a segunda razón de impugnación en [a que

manifiesta que en [a página 7 de [a resolución impugnada, [a

demandada citó [a tesis jurisprudencial con e[ rubro: "IMPUESTOS,

ELEMENTOS ESENCIALES DE LOS. DEBEN ESTAR CONSIGNADOS

EXPRESAMENTE EN LA LEY". Que elmotivo de su inconformidad radica

en que en [a resolución impugnada nada dijo en relación con los

artículos de [a Ley que aptique para e[ cobro de contribuciones det pago

de prediat y de servicios púbticos municipa[es. Que e[ principio de

tegatidad tributaria se traduce en que [a tey que crea eI tributo defina

los etementos fundamentales que sirven para individuatizarto, tales

como sujeto activo y pasivo deI tributo, eI hecho imponibte, [a base

gravada y [a tasa o tarifa; mismas que no se advierten. Que [o que se

pretende es que e[ cobro de los impuestos recurridos no quede al

arbitrio de [a autoridad, que no sea un cobro imprevisibte y mucho

menos un cobro de impuestos a títuto particutar, [o que sería contrario

a [o estabtecido en elartículo 31, fracción lV, de [a Carta Magna, es por

etlo que se soticita su aclaración, modificación y, desde Iuego, su

nutidad para que se dicte otra resolución en [a que se diga que tiene

derecho a una resolución debidamente fundada y motivada.

45. La Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, prevé en su

artícu[o 31 fracción lVs, et principio de [egatidad tributaria, que exige

que sea e[ legistadot, y no las autoridades administrativas, quien

estabtezca los etementos constitutivos de las contribuciones, con un

grado de ctaridad y concreción razonab[e, a fin de que tos gobernados

tengan certeza sobre ta forma en que deben atender sus

obtigaciones tributarias, máxime que su cumplimiento defectuoso

tiende a generar actos de motestia y, en su caso, a [a emisión de

sanciones que afectan su esfera jurídica. Por ende, [a jurisprudencia

de ta Suprema Corte de Justicia de [a Nación, tratándose de [a

definición de alguno de los componentes deI tributo, ha declarado

viotatorios deI principio de tegatidad tributaria aquet[os conceptos

confusos o indeterminables para definir los etementos de los

impuestos; de ahí que e[ legislador no pueda prever fórmulas que

representen, prácticamente, [a indefinición absotuta de un concepto

relevante para e[ cálcuto del tributo, ya que con etlos se dejaría

abierta ta posibitidad de que sean las autoridades administrativas

las que generen ta configuración de tos tributos y que se produzca

e[ deber de pagar impuestos imprevisibles, o bien que se origine el

cobro de impuestos a título particutar o que e[ contribuyente

e Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

lV. Contribuir para los gastos púbticos, así de [a Federación, como de los Estados, de [a Ciudad de México y del

Municipio en que residan, de la manera proporcionat y equitativa que dispongan [as leyes."
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promed¡o no tenga [a certeza de [a fo¡:ma en que debe contribuir at
gasto púb[¡co.1o

6. E[ artícuto 14r1 del código FiscaI para e[ Estado de Morelos, aI prever
que son de apticación estricta [as disposiciones fiscates que
establezcan cargas a los particulares, las que señalen excepciones a

[as; rnismas, asícomo las que fijan tas infracciones y sanciones, consagra
e[ principio de tipicidad, referido normalmente a [a materia pena[, pero
extensivo a [a administrativa, ya que si cierta disposición establece una
carga, excepción o sanción por alguna inifracción, [a conducta reatizada
por eI particu[ar debe ser idéntica a [a previamente estabtecida en [a
hipótesis normativa, sin que ésta pueda legalmente amp[iarse por
analogía o por mayoría de razón. Así mismo, establece los elementos
esenciales de [a contribución, como son: sujeto, objeto, base, tasa y
cu'ctã o tarifa.

47. E[ artículo 2012 del Código Fiscat para e[ Estado de Morelos, establece
que [as contribuciones se ctasif ican en impuestos, derechos y
contribuciones especiates; y define los derechos como [as
contraprestaciones establecidas en [a Ley por los servicios púbticos que
presta eI Estado o Ios municipios, l.as Entidades Paraestata[es,
Paramunicipates o lntermunicipates, en sus funciones de derecho
público, así como los generados por e[ uso o aprovechamiento de los
biernes de dominio púbtico.

GALIDAD TRIBUTAR¡4, ATCANCE DE DICHO PRINCIPIO EN RELACION CON EL GRADO DE DEFINICION QUE
DEBE N TENER LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL IMPUESTO. EI principio de tegalidad tributarìa contenido

lartículo 31, fracción tV, de ta Constitución politica de tos Estados Unidos Mexic anos, exìge que sea el
lador, y no tas autoridades adminÌstrativas, quien estabLezca los etementos constitutivos de las

contribuciorr
la forma en
generar acto
j]u risp rud enc ì

com po nent€l

es, con un grado de claridad y concreción razonable, a fin de que [os gobernados tengan certeza sobre
que deben atender sus obligacìones tributarias, má xime que su cumplimiento defectuoso tiende a
s de motestia y, en su caso, a [a emisión de sancio nes que afectan su esfera jurídica. por ende, la
a de la Suprema Corte de Justicia de ta Nación, tratándose de ta definición de aIguno de tos
s del tributo, ha dec{arado violatorios del principio de tegatidad tributar¡a aquetlos conceptos

s o irrdeterminabtes para definir los elementos de Ios ìm puestos; de ahí que e[ legistador no pueda prever
mulas que representen, prácticamente, ta indefinición absol uta de un concepto retevante para et cálcuLo deI

ibuto, ya que con ettos se dejaría abierta ta posibitidad de que sean [as autoridades administrativas [as que
eneren ta configuración de tos tributos y que se produzca et deber de pagar impuestos imprevisibles, o bien que
e origine el cobro de impuestos a títuto particu[ar o que et contribuyente promedio no tenga [a certeza de ta
rma en que debe contribuir aI gasto púbtico.,, Época: Novena Epoca. Registro:174O7O. lnstancia: Pleno. Tipo de

esis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta. Tomo XXIV, octubre de 2006.
ateria (s): Constituc¡onal, Administrativa. Tesis: p./J. 106/2006. Página: 5.
Artículo 14. Las disposiciones fiscales que establezcan ca rgas a [os particutares, tas que señalen excepciones a
mismas, las que establezcan inf racciones y Las respecti vas sa nciones, serán de apticación estricta. Se considera

ue establecen cargas a tos particutares las normas que se refi eren al su jeto, objeto, base, tasa y cuota o tarifa
demás disposiciones fiscales se ¡nterpretarán aplicando cua [quier método de interpretación juridica

falta de disposición expresa se aplicarán supletoriämente las disposiciones det derecho común. cuando su
plicación no sea contraria a la naturateza propia del derecho fiscal
Artícuto 2,0. Las contribuciones se clasifican en im puestos, derechos y contribuciones especiales, que se definen

e Ia siguiente manera
lmpuestos son [as prestaciones económicas establecidas en Ley, con carácter generaI y obligatorio, que deben

agar Las personas fisicas o personas morales, así como Ias unida des económicas que se encuentran en la situacìón
rídica o de hecho prevista por [a misma y que sean distintas de [as señatada s en las fracciones ll y lll de este

íc u to;

l'l' Derechos:;on las contraprestaciones establecidas en La Ley por los servicios públicos que presta el Estado o Ios
municipios, las Entidades Paraestatates, Paramunicipates o lntermunicipales, en sus funciones de derecho púbtico,
asi como los generados por eI uso o aprovechamiento de los bienes de dominio púbtico, ylll contribuciones especiates son las prestaciones a cargo de personas fisicas o personas morates, así como las
u'nidades ecc'nómicas que son beneficiarias de manera directa y diferencial por obras púbticas.
sion contribuciorres especiates Las contraprestaciones a cargo de personas fisicas o personas moraies, asÍ como de
las unidades económicas, cuyas actividades provocan, en especiat, un gasto público o lo incrementan.'l]ambién 

ser¿1n contribuciones especiates los pagos que realicen tos Ayuntamientos, con motivo de Ios convenios
de colaboración administrativa e impositiva, para que eI Estado realice la función recaudatoria de contrjbuciones
nnunìcipates, err los términos de dichos convenios.

Ëne
leg ìs
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48. E[ actor, en su escrito a través deI cuaI interpuso e[ recurso de

revocación, que puede ser consuttado en las páginas 42 a 65 det

proceso, en [a página 45 dijo "Por Io que solicito dejor sin efecto y debe

ser revocodo el auto combotido dictodo con fecha 23 del mes de marzo

del oño 2020, ya que corece de congruencía y exhaustívidad, vulnero
eI príncipio de equidad tríbutaria, el ilegal y ALTO COBRO del

IMPUESTO PREDIAL, MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA

IJRBANA, RECOLECCION DE BASI.JRA, MIJLTAS, ADICIONES 250/O,

RECARGOS Y EL DOBLE COBRO DE GASTOS DE NOTIFCACION,,,".

(Enfasis añadido)

49. En [a resolución impugnada [a demandada dijo que los artícutos que

regulan eI pago deI impuesto prediat son e[ 93 ter a[93 ter 6, de l.a Ley

Generatde Hacienda Municipaty et artícuto 6 de ta Ley de lngresos deI

Municipio de Cuernavaca, Moretos; que los artícutos que regulan el

pago de los servicios púbticos municipales son e[ 14, numera[ 4.3.5., de

la Ley de lngresos deI Municipio de Cuernavaca, Moretos y eI inciso i),

de [a fracción lll, del artícuto 115 de [a Constitución Potítica de los

Estados Unidos Mexicano. Y que estos artícutos están citados en e[

oficio de requerimiento de cumplimiento de obtigaciones fiscales con

número de fotio 115, de fecha 23 de marzo de 2020. Lo cual es

correcto.

50. Sin embargo, en [a resotución impugnada sotamente se citó ta Ley de

lngresos deI Municipio de Cuernavaca, More[os, para el ejercicio fiscaI

2019; pero [e están cobrando e[ lmpuesto Predial y Servicios Públicos

Municipales a partir deI primer bimestre deI dos miI once (1/2011)at

sexto bimestre del dos mil diecinueve (6/2019) Esto deja en estado de

indefensión a [a parte actora.

51. De su lectura no se observa que [a resotución sea exhaustiva y cite

los elementos esenciates del tributo de cada año de cobro; es decir,

no anatizó los etementos esenciates de [a contribución que sirven

para individuatizarto en cada año de cobro, como son: sujeto, objeto,

base, tasa y cuota o tarifa. Ver que en cada Ley de lngresos se

estabtezcan Ios etementos esenciales deI tributo y, en eI supuesto de

que carezca de alguno de esos elementos determinar si procede su

cobro o no.

52. Lo que es ilegat, a[ contravenir [o estabtecido en los artícutos 3i
fracción lVi3, de [a Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; y 141o det Código FiscaI para e[ Estado de Moretos.

r3 Articulo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

iü. Contr¡brir. para los gastos púbticos, así de la Federación, como de los Estados, de ta Ciudad de México y det
Municipio en que residan, de la manera proporcionaI y equ¡tativa que dispongan las leyes.
rr Artículo 14. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los particulares, las que señalen
excepciones a las mismas, las que establezcan infracciones y las respectivas sanciones, serán de

aplicación estricta. Se considera que establecen cargas a los particulares las normas que se refìeren al

su.jeto, objeto, base, tasa y cuota o tarifa.
Las dernás disposiciones fiscales se interpretarán aplicando cualquier ¡nétodo de interpretación

.ju ríd ica.
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Consecuenc¡as de [a sentenc¡a.

3. La parte actora pretende [o señatado en e[ párrafo 1.A.; es decir,
prr:tende [a nuIidad de [a resoIución recurrida.

con fundamento en [o dispuesto por [a fracción lV det numera[4 de La

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos que señata:
"A'rtículo 4. seran causas de nulidad de los actos impugnados: ... IV. si
los hechos que lo motivaron no se realìzaran, fueron distintos o se

oprecioron en forma equivocada, o bien sí se dictó en controvencíón de
los; disposiciones aplicadas o dejó de apl.icar las debidos, en cuanto al
fondo del asunto, y ...", se dectara [a nutidad de ta resolución dei 20
de octubre de 2020, contenida en el. oficio número
Tfvl/DGlRelPyc/DRyEF /ú7 a/2a2a, emitida por e[ Tesorero MunicipaI
delAyuntamiento de cuernavaca, Moretos, a través de [a cuaI resolvió
e[ Recurso de Revocación identificado con e[ número RR 008/2020,
como [o solicitó [a parte actora; [o anterior con fundamento en ei.

artículo 3 de ta Ley de [a materia, aI estar dotado de ptena jurisdicción,
autonomía e imperio suf iciente para hacer cumplir sus
determinaciones; con esto se ve cumplida [a pretensión de [a actora.

55. con fundamento en [o dispuesto por e[ segundo párrafo deI artícuto
89 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, a[ haber
sido declarada la nutidad del acto impugnado, se deja sin efectos ésta
y la autoridad responsable queda obtigada a otorgar o restituir aI actor
en et goce de los derechos que te hubieren sido indebidamente
afectados o desconocidos, en los términos que establezca [a sentencia.

Por [o cuat, [a autoridad demandada TESoRERO MUNtctpAL DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MoRELos, debe cumplir con los
siguientes Iineamientos:

A. Debe dejarsin efecto iegatatguno [a resotución det 20 de octubre
de 2O2O, contenida en et of icio número
TM/DGlRelPyc/DRyEF /637 4/2020, emitida por eI Tesorero
MunicipaI del Ayuntamiento de cuernavaca, More[os, a través de
[a cuaI resolvió e[ Recurso de Revocación identificado con el
número RR 008/2020.

B. Emitir una nueva resotución en [a que dectare ia nutidad det
cumptimiento de obtigaciones fiscates de fecha 23 de marzo de
2420, con número de fotio 115, que fue materia det recurso de
revocación, porque no fue exhaustiva aI no señatar los elementos
esenciates de la contribución de cada año de cobro; es decir,
analizar los elementos esenciales de ta contribución que sirven
para individualizarto en cada año de cobro, como son: sujeto,

f¡lta dt'cis¡losición expresa se aplicarán supletoriarrrente las dìsposiciones cjel rjerecho conrun
¡rrclo su äplicación no sea colltraria a ra natLn-aleza ¡rropia del derecho f-ìscal
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objeto, base, tasa y cuota o tarifa. Ver que en cada Ley de lngresos

se estabtezcan los etementos esenciales del tributo y, en el

supuesto de que carezca de alguno de esos elementos determinar
si procede su cobro o no.

c Así mismo, deberá reatizar las operaciones matemáticas que se

tomen para calcular e[ cobro del impuesto prediaI y servicios

púbticos municipales. A fin de no dejar en estado de indefensión

a [a parte actora.

D. Notificar personatmente a [a actora su determinación

57. Debiendo exhibir las constancias correspondientes ante [a Primera Sata

de lnstrucción, quien resolverá sobre e[ cumplimiento dado a esta

sentencia.

58. Cumptimiento que deberá reatizar en e[ término improrrogable de diez

días contados a partir de que cause ejecutoria esta sentencia,

apercibiéndote que en caso de no hacerlo se procederá en su contra

conforme a [o establecido- en los artícutos 1 1, 90 y 91 de [a Ley de

Justicia Administrativa del$Estado de Moretos. Desprendiéndose det

artícuto 1 1 antes . cita'do, que, para cumplir con nuestras

determinaciones, las Satas podrán hacer uso, de [a medida

disciplinaria de destitución det servidor púbtico que haya sido

nombrado por designación, y para e[ caso de l'os servidores vía elección

popular, se procederá por acuerdo de Pleno, conforme a [a normativa

a pticable.

59. A dicho cumplimiento también están obligadas [as autoridades

administrativas que, aún y cuando no hayan sido demandadas en este

juicio y que por sus funciones deban participar en eI cumptimiento de

esta resolución, a realizar los actos necesarios para eI eficaz

cumplimiento de esta.ls

60. Con fundamento en [o dispuesto por los artículos 109 y 110 de [a Ley

de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, se levanta la

suspensión otorgada a [a actora.

lll. Parte dispositiva.

61. E[ actor demostró ta itegatidad del acto impugnado, por [o que se

declara su nulidad.

62. Se condena a [a autoridad demandada TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, a cumptir con e[

apartado denominado "consecuencias de ta sentencia"

r5 No. Registro 172,6O5, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:
Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 20O7, Tesis: 1a./.). 57/2007, Página: 144.
"AUTORtDADES ruo srñalADAS coMo RESpONSABLES. esrÁn oBLtGADAS A REALIzAR Los Acros
NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.''
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N otifíq uese persona [mente.

Resotución definitiva emitida en [a sesión ordinaria de pteno y firmada
por unanimidad de votos por los integrantes del Pleno delTribunat de
Justicia Administrativa del Estado de Moretos, magistrado presidente
maestro en derecho JOAQUÍN ROeUE GONZÁLEZ CEREZA, titular de
la Quinta Sa[a Especializada en Responsabitidades Administrativasl6;
magistrado maestro en derecho MARTÍN JASSo DíAZ, titular de La

Primera sala de lnstrucción y ponente en este asunto; magistrado
[ic,:nciado en derecho GUILLERMO ARROYO CRUZ, titutar de [a

segunda sa[a de lnstrucción; magistrado doctor en derecho JoRGE
ALBERTO ESTRADA cuEVAS, titular de la Tercera Sa[a de lnstrucción;
magistrado [icenciado en derecho MANUEL GARCÍA eUtNTANAR,
titr¡[ar de [a cuarta sala Especiatizada en Responsabitidades
AdministrativaslT; ante [a [icenciada en derecho ANABEL SALGADO
CAPISTRAN, secretaria generaI de acuerd uien autoriza y da fe

MAG¡STRADO

. JOAQU ¡N ROQUE brvzÁr-rz cEREZo
TITULAR DE LA QUINTA SALA PECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES AD ISTRATIVAS

MAGISTRADO PONENTE

MARTIN JASSO

TITULAR DE LA PRIMERA STRUCCION

L¡C. EN D OYO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA TRUCCION

MAGISTRADO

DR. ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCE SA DE INSTRUCCIÓN

En términr¡s del artículo 4 fracción l, en relación con la disposición Séptima Transitoria de la Ley Orgánica det
riburraI de.Justicia Adm¡nistrativa del Estado de Morelos, publicada et dia 19 de

icia[ "Tierra y Libertad" número 5514
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MAGISTRADO

LIC. EN D. MA UEL GARC¡A QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADM INISTRATIVAS

SE ETARIA GEN ACUERDOS

LIC. EN D. DO CAPISTRÁN

ÏRiBUNAL DE ]USTICIA ADþIINISTRATiVA

DEL ESTADO DE IVIORÊIOS

La [icenciada en derec

de acuerdos deI Tribu

hace constar: Que [a p

ho

nal

ABEL SALGADO CAPISTRAN, secretaria general
Justicia Administrativa det Estado de Moretos,
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te hoja de firmas corresponde a [a resolución deI
expediente número TJA/1?51278/2O2O, e lativo aI juicio de nulidad
promovido por en contra det TESORERO

MUNICIPAL DEL AYU IENTO CU NAVACA, MORELOS; M a que

mayofue aprobada en s sl ordinar e ple o, cetebrado eI diecio
de dos milvei d
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